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Resumen

En esteartículose tratadeanalizarcomola filosofia neoliberalestáinva-
diendoaspectostan esencialescomoes laprestaciónde laSeguridadPúbli-
caqueenopinióndelautordebendesarrollarsedesdeel ámbitodelo públi-
co. Parello, se describenlosdistintosaspectosenlosquese estáproduciendo
laprivatizaciónde estosserviciosenlos diferentesniveles de gobiernoy se
desarrollanunaseriede argumentosquejustificanel rechazoa laprivatiza-
ción de estosservicios,tantoporrazonesde eficienciay eficaciacomopor
garantizarlaobjetividadeigualdadenla prestaciónde aspectosqueinvaden
en tantasocasioneslaesferaprivadadelos ciudadanos.
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1. Inlroduedón

En losúltimostiemposestamosasistiendoaunaofensivaneoliberaldonde
se cuestionantodoslosserviciosquedesdeal ámbito de lo público se pres-
tanalosciudadanos,argumentandoquelo públicoes caroe ineficazy senos
ofrecela privatizaciónde estosmismosservicioscomolasoluciónmágicaa
todoslosproblemas,cuandoen la mayoríade loscasossi analizamosun poco
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vemosquesonproductodelamalagestióne ineficaciade los responsables
políticos.

Desdeestaslíneastrataremosde analizardesdeunaperspectivaprogre-
sístacomo estamismafilosofíaneoliberalestáinvadiendoaspectostan esen-
cialescomoes laprestaciónde la SeguridadPública,paraello veremospor-
queestosserviciosdebende desarrollarsedesdeel ámbitode lo públicocomo
garantíade objetividade igualdaden laprestaciónde aspectosqueinvaden
en tantasocasioneslaesferaprivadade losciudadanos.

Analizaremosenprimerlugarelaspectolegal ycomolaprestaciónde la
Seguridadvienerecogidaenlas diferentesLeyesy normasde nuestroorde-
namientojurídicoactualy comono puedeserde otraforma empezaremos
por la CartaMagnadelosDerechosy Libertades«La Constitución».

La ConstituciónEspañolaratificadaen referendumel 6de diciembrede
1978,comonormasupremade la legislaciónestableceen suartículo1104 punto
1, «LasFuerzasy CuerposdeSeguridad,bajoladependenciadelGobierno,ten-
dráncomomisiónprotegerel libre ejerciciodelosderechosy libertadesy garan-
tizar laseguridadciudadana.»La redaccióndejasin lugaradudasde quien
dependela Seguridad,quees delGobiernoy en el artículo149 rensarcaque
«1.El Estadotienecompetenciaexclusivasobrelassiguientesmaterias:29.Segu-
ridadpública,sin peijuiciode la posibilidadde creaciónde policíaspor las
ComunidadesAutónomasenla formaquese establezcaen losrespectivosesta-
tutosen elmarcode lo quedispongaunaleyorgánica.».El legisladordejaclara
ladependenciade lasFuerzasy CuerposdeSeguridadyelartículo104 en su
punto 2. Establece«UnaLey Orgánicadeterminarálas funciones,principios
básicosde actuaciónyestatutosde lasFuerzasy CuerposdeSeguridad.»

La Ley Orgánicaa quehacereferenciael art. 104 punto2. tuvo sudesa-
rrollo en laLey Orgánica2/1986,de 113 de marzo,deFuerzasy Cuerposde
Seguridad(ROE.del 14-3-1986).Analizaremossucontenidosobretodoen
losaspectosquese refierea ladependenciay principiosde actuacion.

En elArticulo 1 establece:
La seguridadpúblicaes competenciaexclusivadel Estado.Sumanteni-

mientocorrespondealGobiernode lanación.
LasComunidadesAutónomasparticiparánenel mantenimientode la

seguridadpúblicaen los términosqueestablezcanlos respectivosestatutos
en elmarcode estaLey

Las CorporacionesLocalesparticiparánen elmantenimientode lasegu-
ndadpúblicaen lostérminosestablecidosen laLey Reguladorade lasBases
deRégimenLocaly enelmarcode estaLey.

El mantenimientode la seguridadpúblicase ejercerápor las distintas
AdministracionesPúblicasatravésde lasFuerzasy Cuerposde Seguridad.
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Sobranloscomentarios,peroel punto49 deberíaserdeterminantepara
aquellosqueconfrecuenciasientenla necesidaddefilosofar, remitiéndonos
a ]asAdministracionesPúblicascomo quiendebeprestarlosServiciosde
SeguridadPública.

En los principios de actuaciónenel artículo 5, punto 1 estableceentre
otros:

Adecuaciónalordenamientojurídico,especialmente:

a) EjercersufunciónconabsolutorespetoalaConstitucióny al restodel
ordenamientojurídico.

b) Actuar,enel cumplimientode susfunciones,conabsolutaneutrali-
dadpolíticae imparcialidady, en consecuencia,sin discriminación
algunaporrazónderaza,religiónu opínion.

Bastedetenernosen estosdoscomomuestrade lo importantedela obje-
tividade imparcialidadquedebendemostrarlosencargadosde protegerlos
derechosy libertadesde losciudadanosy máximecuandoson losmismosque
en ocasionesycomoconsecuenciade la aplicacióndelasdiferentesnormasy
leyesdebenejercerfuncionesquetienenun marcadocarácterrepresivo,
desdeunasencilladenunciade trafico, aladetenciónde estosmismosciu-
dadanosen loscasosprevistospornuestroordenamientojurídico,poresoes
tanimportantedetenernosy reflexionaren estospuntos,quepormuchoque
incidamosen ellosno dejande tenermenosimportanciaenel díaadíacoti-
dianodel desarrollode laconvivenciade nuestrasociedad.

No quedaningunadudaquela prestaciónde la SeguridadPúblicaen el
ordenamientojurídico españolestablecequesedebeprestardesdelasdife-
rentesadministracionespúblicas,segúnseasuámbitoestatal,regionalo
local, atravésde lasFuerzasyCuerposde Seguridad.Porlo tantopodemos
afirmarquelaSeguridadse debeprestardesdeel ámbitode lo públicoy no
desdeel ámbitoprivado,comoalgunospretendenintroducirnospocoa
poco.

Si nosdetenemosaanalizarla relaciónjurídicade losmiembrosde los
CuerposyFuerzasde Seguridaden el ordenamuientojurídicoespañol,vemos
quela relaciónesde funcionariospúblicos,ya queal ejercerfuncionesde
autoridadlarelaciónjurídicaactualmenteno puedeserotra,haciendoespe-
cialhincapiéen laexigenciaal funcionariopúblico de acatarlos principios
constitucionalesy al restodelordenamientojurídico.

Si analizamosahoraelaspectofilosófico o ideológicodel asunto,veremos
queun sectorimportantede estasociedad,le damosmuchaimportanciaa
asuntosquetienenquever conladefensade un determinadomodelosocial
porel cual muchosciudadanoshanluchadotanto,poresono podemosque-
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darnosimpasiblescuandoasistimosalasagresionesquedesdeposicioneslibe-
raleso neoliberalesse vanintroduciendodíaadía, comosi no setratasede
algoimportante.

Si establecemosquees necesarioque losencargadosde prestarelServi-
cio de Seguridaddebende tenerun exquisitocuidadoalejercersusfunciones
deautoridadgarantizandoen todomomentoy lugarel respetoalos dere-
chosy libertadesconsagradasporla Constitución,coincidiremosen quetiene
especialimportanciala formaciónde estostrabajadoresy laestructuración
internade estosCuerposdeSeguridady laclaridady transparenciaen el desa-
rrollo diario desusfunciones,tantoenlo externode caraa losciudadanos,
comoen lo internoparaevitar quesedensituacionesdecorrupcióno abusos
de poder.Estareflexiónnosllevaaplantearnosquerelaciónseríala idónea
en un estadodemocráticode derechoen el cualse garanticenestosaspectos,
situaciónporotroladoqueenelactualordenamientojurídicoquedaclaro
y reflejadoen las diferentesnormascomohemosvistoanteriormentey no
podemospormenosqueratificarquelaactualsituaciónde ServiciodeSegu-
ridadPúblicaes laúnicaquegarantizaestosaspectos.

2. Evolucióndela prestacióndelserviciodeseguridad

En losúltimosañosvenimosobservando,comoparcelasclarasde seguri-
dadpúblicacomo la custodiay vigilanciade edificioseinstalacionesde las
diferentesadministraciones,tantode lasComunidadesAutónomascomode
lasCotporacionesLocalesse estáncontratandoconempresasde Seguridad
privadas.Algunoscaenen la tentaciónde plantearlo positivo quetieneel
hechode queseprestenestosserviciosde Seguridadporempresasprivadas,
perosin plantearclaramentequeaspectosideológicosson losquese escon-
dendeftásde estasprácticas.Empezaremosporanalizarcomopuedenestos
serviciosincidir en lavidadiariade losciudadanosy si debemossertanligeros
comoalgunosalvalorarestosaspectos.

En primerlugarla dudao lagunavienecuandolas administracionesse
planteanprestarun serviciodecustodiadeedificioseinstalaciones,aunquese
debehacerun análisisdistintosi se tratade unaadministraciónautonómicao
corporaciónlocal,porquemientraslaprimerapuedeo no tenersupropio
Cuerpode Seguridad,en lasCorporacionesLocalesya existenen la mayoría,
dependiendode supoblacióny necesidades.

Veremoscomose abordadesdeunaadministraciónautonómicala pres-
taciónde esteserviciode seguridad.En primer lugardependeráde si tiene
creadasupropiapolicíaautonómica,en cuyo casoesteserviciolo prestara
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directamenteatravésde ella. Peroencasode queno existaestecuerpoauto-
nómicode policía,enla mayoríade los casosrecurrena lasempresasdeSegu-
ridadprivaday con la dobleincongruenciaquesignifica el hechodeque
mientrasque algunosde susedificios los vigilan estasempresas,también
hacenusosdeunidadesadscritasdelCuerpoNacionalde Policía(comosuce-
de en CastillaLa Mancha)paravigilar partede los mismosedificioso insta-
lacionesanexas,con lo queademásseproduceun grandespilfarrode los
recursos.El problemase planteacuandoestoscuerposde seguridadprivada
tienenalgunaactuación,yaqueentoncesseconviertenen auxiliaresde los
cuerposdeseguridadexistentes,quizásseríamássencillounaestructuración
y organizaciónde los recursosactualesparaquedesdeel ámbitode lo públi-
coserealicenestasfuncionesy evitar estossolapamientosinnecesariosque
lo únicoquegeneransonproblemasy mayorgastoa las diferentesadminis-
tracíones.

Perosi al analizarestassituacionesen lasadministracionesautonómicas
hayquerecurrira lasensatezorganizativay a la no proliferacióndediferentes
cuerposejerciendounamismafunciónesal analizarlasituaciónen las Cor-
poracionesLocalescuandonosencontramosconsituacionesclaramente
incongruentes.

La Ley deFuerzasy Cuerposde Seguridadensuartículo53 establece:
1. Los CuerposdePolicíaLocal deberánejercerlassiguientesfunciones:

protegera las autoridadesdelasCorporacionesLocales,y vigilanciay custodia
de susedificios e instalaciones.

La lecturadel apartado,no dejalugaradudassobrela competenciade
vigilanciay custodiade edificiose instalacionesde lascorporacioneslocales,
sin embargoestamosasistiendoenalgunosayuntamientosala incongruen-
ciade lacontrataciónde empresasdeseguridadparalavigilanciay custodia
de edificioslocalesy el controldel accesode los ciudadanosa los mismos,
dándoselacuriosasituaciónen algunosayuntamientosquemientrasla
empresade seguridadprestaserviciode 8 h. a 15 h., a partirde las22 h., esta
mismafunciónseprestaporlapolicíalocal (ayuntamientode Toledo).Esta-
mosantecasosdefraganteilegalidady sin embargoobservamosconnorma-
lidad estoshechos,aunqueno sin denunciarlose intentarcorregirlospor
partede losrepresentantesde ComisionesObrerasen los diferentesámbi-
tos, perosi analizamosquehay detrásde estasempresasquesecontratanen
lamayoríade loscasos,veremosquese tratadeempresasenlascualeslosres-
ponsablespolíticostienende forma directao indirectainteresespococonfe-
sablesparaquese les contratenestosservicios.

Perono solamenteen la vigilancia de edificiosestánapareciendoservi-
ciosde seguridadprivada,sinotambiénen losespaciospúblicos,comojardi-
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neso polígonosindustriales.Vemoscomodíaadíasecontratanestosmismos
serviciosparasuvigilanciay controlcoexistiendoen algunoscasoscon Cuer-
posde Seguridadlo quegeneratensionesy friccionesen las actuacionesal
tratarsede diferentescuerposy dependerdediferentesresponsables.

Es cadadíamáshabitualver comonuestrosparquesyjardines,el trans-
portepublico (Metro, Renfe),edificiosoficiales,zonascomerciales,lugares
de ocio, aeropuertos,fiestaspopulares,etc,etc.,son«tomados»portrabaja-
doresde laseguridadprivadaquea lasordenesdirectasde susresponsables
de personalintentanhonradamenteganarsesusalario,perodesdeel momen-
to queunaempresaprivadatienecomoobjetivosagradoampliarmásy más
las gananciasy engordarcadaañolacuentade resultados,se haceimposible
conciliarestosinteresescon los criteriosquedebenregir ala horade prestar
un serviciopúblico conplenasgarantíasconstitucionalesparalos ciudadanos.

Alguien puedeplanteanqueaunqueno seanlegalesestassituaciones,sí
sonmasbeneficiosasparalaprestaciónde estosserviciosy estees elpunto
devistaquetrataremosde analizarcon susdiferentesaspectos.

Lasempresasprivadasde Seguridad,no estánsujetasaningúncontrolen
cuantoala contrataciónde supersonaly muchomenosen cuantoala for-
maciónde susintegrantesy en la mayoríade suscasosbastamirar simple-
menteasusuniformesparadarnoscuentadel componenteparamilitarde
estos.Si estose refleja en el uniforme,podemosimaginarlos criteriosque
rigenparadefinir la formaciónquerecibeny comosonen laactualidadlas
condicionesde trabajode los mismoscuandoen la mayoríade los casosse
les obligaarealizarjornadasde 10y 12horasdiarias. La prestacióndel servi-
cio desdeel ámbitoprivadonuncapuedetenerlasgarantíasde objetividady
respetohacialas normasconstitucionalesquesetienedesdeel ámbitodelo
público,puesalno tenerningúncontrol sobreel acceso,formaciónyactua-
cionesde susmiembros,puededarlugaraactuacionesirregularesy sin nin-
gúncontrol democrático.

Paraquese tengaunagarantíade quelaprestacióndel Serviciode Segu-
ridadserealizacontodaslasgarantías,sedebegarantizarprimeroqueel acce-
soa losserviciosdeseguridadse hagabajolos principios de igualdad,mérito
y capacidad,tambiénde la formacióny de laactuaciónde losmiembrosde
los Cuerposde Seguridadesténsujetosa controlesdemocráticosquegaran-
ticenlaexquisitaneutralidadpolítica eimparcialidady en consecuenciasin
discriminaciónalgunaporrazónde raza,sexoreligióno opinión,yestosolo
segarantizadesdeel ámbitode lo públicoy no de lo privado.
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3. Conclusiones

¿Quesucedecuandose privatizanlosserviciosde Seguridado algunosde
susaspectos?,anuestrojuicio secompensadesdelospoderespolíticosaámbi-
tosprivadosy estasempresasse conviertenen agenciasdecolocacióndeestos
mismospoderespolíticosal no tenerningúncontrol democráticodel acce-
soaellas.Ademásy lo quees másgrave,si existealgúntipo deservicioque
sedebaprestaralacomunidadporfuncionariospúblicosen quelaLey prohi-
ba taxativamentesuprivatizacióny porlo tantolaprestaciónporunaempre-
sa privada,esosserviciossonlos queconllevenelejerciciode autoridad(art.
85.2de laLeyde Basesde RégimenLocal). DichaLey establecede unaforma
claralaslimitacionesen la eleccióndela formade gestiónparaestetipo de
servicios,y posibílitaúnicay exclusivamentelaGestiónDirectacomolaforma
de prestarestosservicios;ni quedecirtienequeunaempresaprivadano es
formulalegal correctaparatal fin.

Seríaoportunoqueaquellasinstitucionesencargadasdevigilar y velar
porel cumplimientode lasLeyestomarancartasen el asuntoe intervinieran
en estascuestiones,y nosoloparaaquellasotrasqueafectana lasmejorasde
lascondicionesde trabajode losempleadospúblicos.

Lo último queseintentavenderalasociedadporpartedelPartidoPopu-
lar, ha sido la necesidadde recurrira la seguridadprivadaparaprotegera
lasautoridadesmunicipalesen Euskadi.Justificándoloal calorde los últi-
mos atentadosterroristasenqueno tienensuficientesefectivosdesdeel
ámbitopúblico segúnellos,aprovechanestosmomentosdesensibilidad
social paradar unavueltade tuercamása «lo público».Nadamaslejosde
la realidad,lo quesucedees queexisteun cierto temoraencararelproble-
madesdelaperspectivacorrecta,y esquesí en Euskadiexiste(como se
detectade lascifras) la tasadepolicíamásaltade Europa,lo únicoquehace
falta esorganización racionalizaciónde efectivos(materialesy humanos)
y coordinaciónentrelos diferentesCuerposdeSeguridad,Estatales,Auto-
nómicosy Localesparasolucionarel problema.Peroparecequees mucho
mássencilloy ademásse ajustaa la lógicaliberal delpartido gobernante
recurrira las empresasprivadasde seguridad.Lo máscurioso,y así lo ha
denunciadoun portavozsindicaldelSindicatoUnificadode Policía,es,que
ningunaempresade seguridadprivadaestaautorizadadesdeel Ministerio
de Interiorparaprestarserviciosde escoltaa lasautoridadespúblicas,con
lo cualpodemosestarasistiendoal mayorde los dislatespolíticosdelPartido
Populary de aquellosotrosqueporsuactitudpasiva,no quierenabordarel
problemacon seriedady sin querersacarrentabilidadpolíticade unacues-
tión comoesta.
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Si enestepaíshemosllegadoal puntode asumircomoalgológico, que
empresasprivadassedediquen,esosí, financiadascon dinerode todos,a vigi-
lar los espaciospúblicos,los transportesenlos queviajamos,nuestraszonas
de paseoy ocio, nuestraintimidad, nuestraseguridady en definitivanuestras
vidasy las de nuestrosrepresentantespolíticos,convendríapararsea pensar
aunquesolofueraunpardeminutos,en quepaísestamos,o mejordicho,
quepaísestánconstruyendoparanuestroshijos,estosgobernantesquese
muevenexclusivamentecon criteriosdemercadoy rentabilidadeconómica,
apartandootroscriteriosde caráctersocialy legal, quealgunosingenuamente
pensábamosqueen democraciaestabanmásqueasegurados.


